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REFERENCIA   

EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2019 00175 00 

ACCIONANTE:       VICTORIA ESPERANZA CAMACHO MEDINA         

ACCIONADAS: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

                                           FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.  

CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Procede el despacho a pronunciarse respecto del Recurso de Apelación presentado 

a través de correo electrónico de fecha 1º de febrero del año en curso (fls. 94 a 98), 

por la apoderada de la parte demandante contra la sentencia del 29 de enero de 

2021 proferida por este Juzgado.  

 

En consideración a que la impugnación es procedente y fue interpuesta dentro del 

término establecido, se procede a CONCEDER EN EL EFECTO SUSPENSIVO y 

para ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el recurso impetrado por la 

Doctora Jhennifer Forero Alfonso, apoderada de la parte accionante.  

 

En firme esta providencia, previa las anotaciones del caso, remítase el expediente 

al superior. 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ  

JUEZ 

 
JGR 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ  
JUEZ  

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
- SECCIÓN SEGUNDA   

Expediente No.: 11001 33 35 010 2019 00175 00 

 

Código de verificación: 
a5c4f9163bfc32faadf86d57e9b875e7b8723f30db96dada4c7c15a0ea9a5a8a 

Documento generado en 04/03/2021 03:46:00 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


